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Original: inglésComité de Subvenciones y Medidas Compensatorias

NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 32 DEL ACUERDO

EMIRATOS ÁRABES UNIDOS

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Emiratos Árabes Unidos la siguiente
comunicación, de fecha 19 de marzo de 1997.

________________

Por la presente se notifica que los Emiratos Árabes Unidos no tienen leyes en materia de
subvenciones y medidas compensatorias.




